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DE LA PROVINCIA DE MADRID - i 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse, en 
lot Boi .ETiNKb OFIC;AI.KI se han de mand.ir al J r f e Polilleo 
respeclivu, por cuyo conducto te pasarán á los Ediloree de los 
mencionados periódicos. 

(Hra! orden de 6 di Abril de 1S39.) 

•»p p u b l i c a t o d o s lo» dimm e x c e p t o loa d o t a l n g o a 

- o vaaoios oa ivaacazaoióa *— 

r.n eala capital, llevado á domicilio, ¿01 pétela» cincuenta lintinot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret peiftai cincuenta céntimo* al mes, nótete al trimes
tre, dtei y ocho al semestre y veintiocho pe*eU\ cincuenta cénUmot por un aíie. 

Sa admiten subscripciones en M idriJ, en la Administración del B D L B T N , 
plata de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono ea sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anunelo concerniente al servicio nacional que 
dimana de las mlamaa; pero las de ínteres particular pagarán 
60 cernimos de peseta por cada linea de inserción. 

N ú m e r o aiael te s o c é n t i m o * d e p e s e t a 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el R E Y , la REINA Re

gente ( 0 . D. G.) y Augusta Real 

Fatatila continuali en está Corte sin 

novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Reales decreto». 

En nombre do Mi Augusto Hijo el RKY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en ascender, por torno de elec
ción, ¿ D. Agustín Fernández Ramos, Jefe 
de Negociado do primera clase del Cuerpo 
de Abogados del Estado, á la plaza de Jefe 
de Administración de cuarta oíase del ex
presado Cuerpo, vaoante por pase de Don 
José de la Concha Alcalde i otro destino 
de la Administración pública. 

Dado cu Sevi l la á veintiocho de Ootu-
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA' 

El Ministro de Hacienda, 

«Juan de la Concha Castañeda. 

Dado en Sevi l la á veintiocho de Octu
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Juan d e la Concha Castañeda. 

Eo ateorión á que D. Agustín Fernán
dez Ramos, ascendido á Jefe de Adminis 
tración de cuarta clase del Cuerpo de Abo
gados del Estado por Real decreto de esta 
fecha, ha de coulinuar desempozando el 
destino de Delegado de Hacienda en la 
provincia de Salamanca: 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
Alfonso XIII, y como REINA Regente 

del Reino, 
Vengo en ascender en primer turno 

de antigüedad á dicha plaza de Jefe de Ad-
^ioistración de cuarta clase, á D. Pedro 
c « W o de la Puerta y Martínez, Jefe de No-
goclado del mismo Cuerpo. 

En nombré de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como REIMA Regente 
del Reino, 

Vengo en ascender en turno d s ant i 
güedad á D. Podro Miranda y de Caroer, 
Jefe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo de Abogados del Estado, á la pla
za de Jefe de Administración de cuarta 
oíase del expresado Cuerpo, vacante por 
haborse concedido la excedencia á D. A r 
turo Alonso de Polo.' 

Dado en Sevi l la & veintiocho de Octu
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Juan de l a Concha C a s t a ñ e d a . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales decreto». 

Atendiendo á las circunstancias que 
conourren en D. VioentePizarro: 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como R E I N A R e 
gente del Reino, 

Vengo on nombrarle Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia do Val ¡adalid. 

Dado en Sevi l la á dos de Noviembre 
de mil oohociontos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Fomento, 
Aureliano Linares Rlvas. 

En atención á que D. Pedro Miranda y 
de Carcer, ascendido por Real decreto de 
esta feoha á Jefe de Administración de 
cuarta clase del Cuerpo de Abogados del 
Estado, continúa desempeñando el cargo 
de Gobernador civi l de la provincia de 
Baleares; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfoaso XIII, y como REINA Regente 
del Reino , 

Vengo en ascender en torno de e lec 
ción é dicha plaza de Jefe de A d m i n i s 
tración de cuarta clase á D. José Ramos 
Martínez Agul ló , Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Cuerpo de A b o 
gados del Estado. 

Dado en Sevi l la á veintiocho de Octu
bre de mil oohocientos noventa y dos . 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Juan de la Concha Castañeda. 

I 

Atendiendo á las oirennstanoias que 
oonenrren en D. Matías Gotor y Laoava; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R B Y D- Alfonso XIII, y como R E I N A R e -
gente del Reino, 

Vengo en nombrarle Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia de Albacete, en la vacante quo 
resulla por fallecimiento de D. Abdón 
Atiensa. 

Dado en Sevi l la á dos de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 
Aurellano Linares Rlvas. 

(Gaceta 6 Noviembre 1892.) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Reales órdenes. 

l imo . Sr.: Vista la instanoia dirigida 
á este Ministerio por el Sindioato de gre 
míos de exportaoión de vinos de la pro 
vinoia de Valencia , en la que, después de 
exponer las causas que impiden la salida 
de los envases importados oon franquioi 
para ser reexportados con caldos del país 
solicitan prórroga para la salida de aqué 
l íos: 

Considerando que en los actuales m o 
mentos el oomercio de vinos se hal la e a 
circunstancias especiales; 

El R E Y (Q. D. G.), y en su nombre l a 
RK.IN.V Regente del Reino, conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección g e 
neral, ha tenido á bi-'u disponer que en 
méritos do equidad, se amplíe hasta 1.° 
de Marzo próximo, en calidad de i m p r o 
rrogable el plazo quo concedió la Real 
orden de 4 de Mayo últ imo para reexpor
tar la piparía que se hubiese importado 
vaoia basta el din 30 do Junio de este ano, 
y oon objeto de faoilltar esta operación, que 
se autorice la reexportación de la pipería 
vacía, si las circunstancias de los merca
dos impiden hacerlo llena de v inos del 
país. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimlento y demás efectos. Dios g u a r 
de ¿ V . I. mochos años. Madrid 4 de N o - • 
v iembre de 1892. 

CONCHA 

Sr. Director general de Aduanas. 
(recela 16 Noviembre 1S92.) 

l i m o . Sr.: Remitido á informe de la 
Secoión de Hacienda y Ultramar del Con
sejo de Estado el expediente do pensión 
promovido por Dona Robustiana de Cos, 
viuda de D. Casto Toraya, Relator quo 
fué de la Audiencia de Val ladol ld, dicha. 
Sección le emite con fecha 27 de S e p 
tiembre próximo pasado en los términos 
siguientes: 

«Exorno. Sr.: Con Real orden feoba 9 
de Julio últ imo ha remitido V. E. i infor
me de esta Secoión el expediente promo
vido por Dona Robustiana de Cos s o l i c i 
tando pensión de Montepío. 

Resulta de antecedentes que DoSs R o -
bustlana de Cos y Santll lana acudió á la. 
Junta de C a s e s pasivas en instancia de 10 
de Marzo del corriente ano solicitando l a 
pensión de Montepío que la correspondie
ra oomo viuda do D. Casto Toraya, R e l a 
tor Secretario que fué de la Audiencia de 
Valladolld, cuya pretensión desestimó l a 
Junta en 11 de Mayo siguiente, declarán
dola sin derecho á pensión, por estimar 
que los destinos de Relator y Secretario, 
de Sala desempeñados por su cansante no 
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tienen incorporación á ninguno de los re
glamentos de Montepío. 

La interesada recurrió en alzada ante 
Y. E. contra el oitado acuerdo, habiendo 
informado el Negooiado do Secretaria que 
procede confirmarlo, y la Dirección gene» 
ral de lo Contencioso, por el contrario, 
que debo revocarse y reconocer á Doña 
Robustiana Cos el derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios y Tribunales de 
i . 2 5 0 pesetas. 

Poco ha de añadir la Seoción al dicta
men de la Subsecretaría, con el que está 
conforme. 

No desconoce la Seccióu que la jur is 
prudencia establecida en oasos análogos 
no es muy UNIFORME, y esa diversidad de 
oriterios es precisamente la que ha mot i 
vado el diforonto parecer que en este e x 
pediente han emitido el Negociado de la 
Subsecretaría y la Dirección general de 
l o Contencioso. 

Pero la Sección, atemperándose al tex
to de las disposiciones legales vigentes , 
que son las reseñadas por aquel Negoc ia
do en su nota do 23 de Junio últ imo, y 
prescindiendo como es forzoso de las reso
luc iones recaídas en casos análogos, por
que al paso que unas reconocen derechos 
pasivos á las viudas y huérfanos de Re la 
tores, otras se los niegan, opina que pro* 
cede confirmar el acuerdo apelado, y p u 
blicar con caráoter general la disposición 
que se dicte. 

El art. 14 de la ley de 25 de Julio de 
1855 , el 11 de la de 15 de Julio de 1865 y 
el 6.° del decreto l ey do 22 de Octubre de 
1863, requieren para el disfrute de haber 
pas ivo / tan to de Montepío como del Teso 
ro, quo el causante haya prestado servicio 
en destino do planta con sueldo señalado 
en presupuestos generales del Estado, y los 
Relatores y Secretarios de Audiencia no 
perciben sueldo alguno del presupuesto, 
s ino que están retribuidos con derecho de 
Arancel quo satisfacen los l i t igantes. 

Por otra parto, lo mismo el Real de 
creto de 13 de Diciembre de 1867, que 
asimiló á los Relatores á Jueces de pri
mera instancia de término, que el de 7 de 
Enero de 1831, quo los declaró asimilados 
á Magistrados de Audiencia de lo crimi
na!, fueron dictados por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, y no pueden producir 
efecto para el reconocimiento de haber 
pasivo, porque las disposiciones de este 
ramo de lajiAdministrauión corren á cargo 
del Ministerio do Haoienda, con la sola 
excepoióu de los militares y marinos, y 
porque dichas asimilaciones sólo dan ca
pacidad á los asimilados para obtener los 
cargos á q u e so les asimila; pero siu haber 
sido nombrados Magistrados los Relatores 
no tienen los derechos, ni las obl igacio
nes, ni las responsabilidades de éstos; y 
por últ imo, no existe ley alguna que de
clare á los Relatores incorporados á Mon
tepío. 

Por estas razones, la Sección opina 
que procede resolver este expodiente como 
propone el Negociado de Secretaría en su 
nota de 23 de Junio últ imo, confirmando 
e l acuerdo apelado por Doña Robustiana 
de Cos, dando á la disposición carácter 
general y publicándola en la Gaceta de 
Madrid. 

Yconformán loseS. M. el R E Y ( Q . D.G.), 
y en su nombre la REINA Regeute del 
Reino, oon el proinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo so pro
pone, disponiendo asimismo que esta re
solución forme jurisprudencia en todos 

los casos que ocurran en Idéntica natura
leza. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento, el de la interesada y domas 
efectos que correspondan, con devoluoión 
del expediente de referencia. Dios guarde 
i V. I. muchos años. Madrid 15 de Octu
bre de 1892. 

CONCHA 

Sr. Presidente de la Junta de Clases pa 
s ivas . 

(Gaeeh de hoy.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales órdenes. 

Pasado á Informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo do Es-
tado el expediente relativo á la suspen
sión de varios acuerdos de la Diputación 
de esa provincia y el recurso de alzada 
iuterpuesto por D. Antonio García Gil y 
otros trece Diputados, contra la providen
cia de ese Gobierno, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con focha 12 del actual el s iguien
te dictamen: 

«Kxv.no. Sr.: Por Real orden de 9 del 
actual se consulta á la Seoción en el ex 
pediente relativo á la suspensión de va 
rios acuerdos do la Diputación provincial 
de Zaragoza y el recurso de alzada inter
puesto por D. Antonio García Gil y otros 
trece Diputados contra la providencia del 
Gobernador, y de cuyo expediente resulta: 

Quo reunida la Diputación ea 2 del 
actual bajo la presidenoia del Gobernador 
para constituirse interinamente, y desig
nado el Vocal de más edad, el Gobernador 
le invitó á que ocupara el primer sillón 
en la mesa, á la derecha del sil lón presi
dencial , á lo que no accedió, por oreer lo 
correspondía el lugar ocupado por el Go
bernador: 

Que en el mismo día se eligieron las 
Comisiones permanente y auxiliar de actas: 

Que en la sesión del inmediato día 3 , 
también presidida por el Gobernador, 
fueron deseohados los dictámenes de la 
Comisión auxil iar oon el fundamento de 
ser nula la sesión del día anterior en que 
fué elegida, por haUor presidido el Go
bernador y no el Vocal de más edad: 

Que estos acuerdos fueron suspendidos 
por el Gobernador, oontracuya providen
cia se alzan ante V. E. D. Antonio García 
Gil y otros Diputados provinciales. 

La Subsecretaría propone: que se de
clare la nulidad de la constitución interina 
de la Diputación y de los acuerdos en ella 
adoptados, y que dicho Cuerpo vuelva á 
constituirse interinamente bajo la Presi
denoia del Gobernador, el cual cederá la 
Presidenoia al Vocal do más edad, una 
vez que ésto sea designado. 

Entiende la Sección que la facultad 
que confiere al Gobernador el n ú m . 1.°, 
artículo 28 de la ley Provincial so refiero al 
caso de las sesiones quo la Diputación c e 
lebre una vez constituida definitivamente, 
puesto quo sólo en estas sesiones pueden 
tratarso asuntos relacionados con la A d 
ministración provincial, de quo es Jefe el 
Gobernador, y por lo cual la ley le facul
ta para presidir, con voto, esas sesiones y 
promover en ellas cuanto sea útil al bien 
de la provincia. 

Mas dicha facultad no es aplicable á 

aquellas sesiones quo colebra la Diputa
ción desde la constitucióu intorina hasta 
la definitiva, pues en éstas todos los acuer
dos versan sobre materia extraña á la 
gestión directa é inmediata do los a s u n 
tos de la provincia, y por eso la ley ha 
querido reservarlos á la exclusiva inter
vención de Í 0 3 Diputados electos, alejan
do la personalidad del representante del 
Gobierno de controversias eleotorales en 
que desgraciadamente tercia la pasión 
polítioa. 

De acuerdo en lo esencial con estas 
consideraciones, y para un caso análogo 
al actual, se dictó la Real orden de 3 de 
Enero de 1885, y la Sección, en méritos 
do lo expuesto y de lo resuelto en aqué
lla, opina: 

1.° Que es nula la constitución inte
rina de la Diputación p r o v i n c i a l de Zara
goza, efectuada el día 2 del actual, y n u 
los , por tanto, cuantos acuerdos y deter
minaciones se adoptaron en la reunión de 
dicho día. 

2.° Que procede que los Diputados 
electos y los antiguos celebren nueva re
unión bajo la presidencia del Gobernador, 
que cederá el puesto al Vocal de más 
edad, en cuanto éste sea designado, á los 
fines do los artículos 47 á 50 de la l ey 
Provincial.»] 

Y conformándose S . M. el R E T 
(Q. D. G.), y en su nombre la REINA R e 

goste del Reino, con ol proinserto dicta
men, so ha servido resolver como en el 
mismo so propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con d e v o 
luoión del expedieute. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 de No
viembre de i 892. 

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de Zara
goza. 

(Gaceta 16 Noviembre 1892.) 

Al examinar las hojas de servicios re
cibidas en este Ministerio para formar e l 
escalafón de los empleados dependientes 
del mismo, han surgido algunas dudas 
que conviene esclarecer para la debida 
aplicación del Real decreto de 1.° de Oc-
tubro últ imo, dictado para cumplir lo pre
venido en el art. 32 de la ley de Presu
puestos v igente . 

Vistos dicho Real decreto y el de 12 
de Abril de 1879: 

Considerando: 
1.° Que es bien claro y terminante 

el precepto do la regla 2 . ' del artícu
lo 1.° del referido Real decreto de 1.* 
de Octubre, quo exceptúa, entre otros fun
cionarios, á los Gobernadores civi les , de 
figurar en el escalafón del Ministerio, y 
que siendo éste general para los emplea
dos activos y cesantes, según el párrafo 
primero del mismo artíoulo, es indudable 
quo la exolusión de los Gobernadores a l 
canza á sus dos situaciones activa y pasi
va; siendo necesario, por consiguiente , 
que los mismos hayan desempeñado otro 
empleo dependieute do esto departamento, 
de los señalados por el Real decreto de 
18 do Junio de 1852, para que puedan 
figurar como cesantes en el escalafón de 
que se trata. 

2.° Que si bien so concede á los quo 
so bailan en este caso, por la cuarta de 
lss reglas del mismo articulo, la preferen

cia de figurar en c o m i l ó n , siempre „ 
hayan ejercMo el cargo de Gobernado 6 

durante el plazo de dos años que estable' 
ce el art. I . 1 del Real decreto de [% ^ 
Abril de 1879, esta declaración no slg 
nifica que los Gobernadores cuando Re 
non dicho requisito sean cesantes de la 
categoría de Jefes de Administración de 
primera clase, to la vez que ésta no se 1P 3 

otorga en su n o m b r a m i e n t o , DÍ el mea . 
clonado Real decreto los declaró asimila, 
dos á la misma, pues se limitó á recono
cerles la aptitud para el ingreso ó ascen
so en las carreras del Estado cuando ha
yan ejercido el cargo de Gobernador da* 
rente dos años. 

3.° Que el precepto oontenido en la 
5 . a de las anteriores reglas , de que para 
figurar en el esoalafón do cesantes sea 
condición precisa que la últ ima cesantía 
provenga de este Ministerio, cuando se 
haya servido con igual sueldo en diferea» 
tes ramos, tuvo en cuenta la razón de de
pendencia de los empleados , ó bien que 
el que con sueldo igual ó superior al ma
yor quo haya disfrutado en un ramo pisa 
á otro también de la Administración en 
el que tiene iguales deberes y derechos, 
si bion continúa siendo tal funcionario 
del Estado, deja de depender del primero 
de aquéllos, no pudlondo por consiguien
te figurar en dicho escalafón: 

El R E Y (Q. D. G.), y en su nombre la 
R E I N A Regento del Reino, ha tenido á bion 
resolver lo siguiente: 

1.° La circunstancia de ser ó haber 
sido Gobernador de provincia, no da de
recho para figurar en el escalafón de este 
Ministerio en situación aotiva ni pasiva; 
pero los Gobernadores que hubiesen des
empeñado otro empleo en la Administra
ción oi v i l , dependiente de este departamen
to, so incluirán en la clase á que el mismo 
corresponda. Cuando el cargo de Goberna
dor lo hayan ejercido antes de la publica
ción del Real decreto do 12 do Abril de 
1879, ó después por espacio de dos añoi, 
so considerarán en oomisión, contándoseles 
para el orden de preferencia todo el tiem
po que fueron tales Gobernadores. 

2 . ° No podrán figurar en dioho esca
lafón como cesantes los que actualmente 
sirvan en propiedad empleos do otros ra
mos de la Administración con sueldo 
igual ó superior al mayor que hayan dis
frutado dependiente de 63ta Ministerio; 
poro los que disfruten menor sueldo po
drán ser inoluídos entre los cesantes de 1» 
clase á que pertenecieron en este departa
mento . 

Y 3.° Todo cesante quo figure en el 
esoalafón de este Ministerio y obteng» 
después empleo igual ó superior en otro 
ramo de la Administración, dejará de per» 
tenecer al mismo. 

De Roal orden lo digo á V. I. para «a 
conooimiento y demás efectos. Dios gu* r " 
d o é V . I. muohos años. Madrid 15 ¿« 
Noviembre de 1892. 

V I L L W E R D E 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
[Guita de hoy.) 

UNTAMIENTOS 

C o b o ñ a . 

Por dimisión voluntaria por tenerse 
que ocupar de asuntos propios, so HALL* 
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«acanto U plaza de Médico titular de esta 
t i l la , dotada con el sueldo anual de 990 
nesetas pagadas de fondos municipales por 
trimestre* venoldos, y 1.010 pesetas que 

drá sacar de la iguala con los vecinos 
podientes. 

La población es sana y consta de unos 
95 vecinos, distando 25 kilómetros de Ma
drid y con cocho diario á cuatro k i l ó m e 
tros de la población. 

Los que aspiren á desempeñar dicha 
plaza dirigirán sus solicitudes al Sr . al
calde Presidente de este Ayuntamiento , 
dentro del término de treinta días, á con
tar desde el en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Cobeua l . ° d e Noviembre de 1892.— 
El Alcalde, Francisco Sivit . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados do primor a instancia 

CENTRO 

D Luis Ponce de León y de la H i g u e 
ra, Magistrado de Audiencia territorial de 
las do fuera do esta Corte y Juez de prime
ra instancia ó instrucción del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la prosciite se cita, l lama y empla
za á Manuel N . , que ooncurre con fre
cuencia al oasino situado en el piso e n 
tresuelo de la casa núm. i de la oalie Ma
yor; representa tener unos veinte ó v e i n 
tidós anos, de estatura alta, moreno, polo 
negro, ojos negros, facciones regulare?, 
tiene una cicatriz en la parte externa de 
la mauo izquierda; viste blusa, pantalón 
de pana de color do ceniza, boina de color 
morado obscuro y alpargatas de color obs
curo con pintas blancas, y cuyas demás 
circunstancias, actual domicil io y parade 
ro so ignoran, para que en el preciso tér
mino de diez días, oonlados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, comparezca en la sala de audien 
d a de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, ¿ responder á 
los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo y Enrique Sada Encina 
instruyo por hurto de un portamonedas á 
Luisa de los Santos, en la tarde del día 5 
del actual en la Puerta del Sol; apercibi
do que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que h u 
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego á todas las 
Autoridades, tanto c iv i les como militares, 
procedan á la busca, oaptura y conduc
ción á la cárcel celular de esta Corte á mi 
disposición en clase de detenido, comuni
cado, del referido procesado. 

Bada en Madrid á 10 de Noviembre 
de l 8 9 2 . = L u i s Ponce de L e ó n . = E l ac 
tuarlo, Demetrio Bustamante. 

CONGRESO 

en cuyos autos se ha dictado la sentencia 
que contiene los particulares s iguientes: 

«Sentencia.—En la vi l la y Corte de 
Madrid á 22 de Octubre de 1892.—El s e 
ñor D. Balbino Martin Alonso. Magistra
do de Audiencia de fuera y Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso: ha
biendo visto los presentes autoa ordinarios 
de mayor cuantía seguidos entre partes: do 
la una. como demandante, D. Ignacio Or-
dóSez Bruo, empleado y de esta vecindad, 
representado por el Procurador D. Fel ipe 
Cano, bajo la direoción del Letrado Don 
Eduardo Romero Paz; y otra, como deman
dados, D. Fel ipe Machín y Tejera, repre
sentado por el Procurador D. Juan Ayras, 
bajo la direccióu del Letrado D. Domingo 
Pérez Negro, del comercio, vooino de esta 
Corte y la Sociedad general de Descuentos 
y Préstamos, declarada en estado de re 
beldía, sobre alzamiento de una retención 
practioada sobre el título número 14.911 
de la serie D del 4 por 100 perpetuo inte
rior de la Deuda pública. 

Fal lo que debía absolver y absolvía á 
D. Felipo Machín y á la Sociedad general 
de Descuentos y Préstamos de la demanda 
contra el los interpuesta por D. Ignacio Or
deñe/ . 

Asi por esta mi sentencia, sin hacer 
expresa condena de costas y la q u o s e n o 
tificará por los periódicos oficiales en la 
forma que previene el art. 769 do la loy 
por la rebeldía de dicha Sociedad, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.=Balbino Martin.» 

Publicaoión.—Leída y publicada fué 
la anterior sontonoia por el Sr. D. Balbino 
Martin Alonso, Juez de primora instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, el 
mismo día do su fecha, estando celebran
do audioocia pública de que yo el Escri 
bano doy fe. 

Madrid 22 de Octubre de 1 8 9 2 . = A n t o -
liu Va Idos. 

En su virtud, y con el fin do notificar 
la sentencia inserta á la Sociedad general 
de Descuentos y Préstamos, por medio de 
los periódicos oficiales, expido la presen
to cédula en Madrid á 27 de Octubre de 
1 8 9 2 . = V . ° B . ° = E 1 Sr. Juez, Mart ín .=E1 
Escribano, Autolin Valdós. 31 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso y mi Escribanía, se 
8 l g u e a autos á instancia del Procurador 
D - Felipe Cano y García con D. Felipe Ma
chín y la Sociedad de Descuentos y Prés
tanos, sobre alzamiento de una retención, j ca, captura y conducción ante este Juzga-

INCLDSA 

D. Mariano Fonseoa López de V i n u e -
sa. Juez do primera instancia é instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Ignacia Castro Fernández, hija de Ig
nacio y de Josefa, natural de Cantalapie-
dra, partido de Peñaranda, provincia de 
Salamanca, de diez y ocho años, camare
ra, que ha vivido en la calle de Monte-
león, núm. 31 , piso principal, letra B., 
para que en el término de diez días, con
tados des lo el s iguiente al en que la pre
sente se publique en la Gaceta dé Madrid 
y Diario oficial de la provincia, comparez 
ca ante dicho Juzgado, sito en la callo 
del General Castaños, uúm. 1, al objeto 
de que responda de los cargos que le re 
sultán en causa que ae instruye contra la 
misma por lesiones; y apercibida que de 
c o verificarlo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto c ivi les como 
militares de la Nación, procedan á la bus-

do ó la cárcel de su sexo de la referida 
Castro Fernández; la cual es de estatura 
regular, ojos pardos, pelo castaño, color 
bueno, sin ninguna seña particular, y 
viste con fzlda, mantón y pañuelo á la ca 
beza. 

Dada en Madrid á 10 de Noviembre de 
1892 .=Mariaoo F o n s c c a . = E l Escribano, 
P. H., Julián López. 

NORTE 

D. Tomás Sanchis V a l l e s , Juez m u n i 
cipal ó interino Juez de instrucción del 
distrito dol Norte de esta Corte. 

Por la presonte cito, l lamo y emplazo 
á Francisco Fernández y Fernández, alias 
el Carite, hijo de Francisco y de Josofa, 
natural de Madrid, de veintiún anos, so l -
toro, sin oficio y cuyo actual domici l io se 
ignora, para que en ol término de diez 
días, contados desdo el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserto en los periódi
cos oficiales, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio do los Juzga
dos, cal le del General Castaños, con el ob
jeto do ratificarse on el escrito de confor
midad presentado por su defensa en causa 
por resistenoia; apercibido quo de no ver i 
ficarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
t o d a s las Autoridades y ordeno á loa agón-
tes de la policía judicial , procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas senas 
son: estatura baja, de buen color, ojos ne
gros, nariz y boca regular, y vestía panta
lón de paSo negro y calzaba zapatillas; y 
eu el o.rv-o de ser habido, lo presenteu, po
niéndole á mi disposición en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 de Noviembre de 
1 8 9 2 . = Tomás Sanchis. = El Escriba
no, por habilitación do Marcos, Vicente 
Garoia. 

HABANA.—ESTE 

D . Francisco Noval y Martí, Juez de 
instrucción dol distrito del Este. 

Por esta requisitoria cito, l lamo y em
plazo á D. Miguel Re bou I, á fin de que en 
el término de quince días, á contar de-do 
la publioaoión de la presente comparezca 
en la cárcel de esta capital á desoargarse 
de la culpa que le resulta en causa por 
m a l v e r s a c i ó n de caudales; olerlo y seguro 
de que ai asi lo hiciere se le oirá y adminis
trará justioia y de lo contrario se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Por tanto, encargo á las Autoridades 
c ivi les y militares procedan á la busca y 
captura del referido individuo y lo hagan 
conducir al logar Indicado, pues en ello 
está interesada la Administración de Jus
tioia. 

Habana 10 de Octubre de l 8 9 2 . = N o -
val y Martí .=E1 Socretar io .=Firmado. 

J u a g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i c i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Alvarez Méndez, de treinta y siete aSos, 
cuyas demás circunstancias y aotual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juzgado 

á prestar declaración en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de quo si no lo verifioa 
lo parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 14 de Noviembre de 1 8 9 2 . = 
V.° B . ° = R o d r í g u e z . = E l Secretarlo s u 
plente, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia dol Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i c i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á José Suá-
rez y García, de treinta y un anos, cochero, 
cuyas demás circunstancias y aotual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezoa en dicho Juzgado 
á extinguir la pena que le fué impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que»si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 14 de Noviembre de 1 8 9 2 . = 
V.° B . ° = R o d r í g u o z . = E l Secretario s u 
plente, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud do previdencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i c i 
pal del distrito de la Audlenoia do esta 
Corte, so cita, llama y emplaza á Benito 
Máchalo Collar, de cincuenta años, a lba-
ui l , cuyas demás circunstancias y aotual 
paradero so ignoran, para que eu término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena que le fué i m 
puesta en juicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 14 de Noviembre de 1 8 9 2 . = 
V.° B . ° = R o d n g u e z . = E l Secretario s u -
p'.eule, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audlenoia de esta 
Corte, ae cita, l lama y emplaza á José 
Tejeiro Abreiro, de veinte años, jornale
ro, ouyaa demás circunstancias y aotual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día oomparezca en dicho J u z 
gado á extinguir la pena que le fué im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si uo io verifioa le parará 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 14 de Noviembre de 1 8 9 2 . = 
V.° B.°=Rodrlgu«z.«=El Seoretario t u 
piente, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Doa 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i c i 
pal del distrito de Audiencia de esta Cor
te, se cita, l lama y emplaza á Baldomcro 
Jiménez Ponoe, do treinta y un anos, so l 
tero, vendedor ambulante, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g n o 
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á ext inguir 
la pena que le fué Impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el p¿rjuio¡o á que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Noviembro de 1 8 9 2 . = 
V.° B . ° = R o d r í g u e z . = E l Seoretario s a 
piente, José Campj y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Rafael 
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Blañoó y Blanco, dé treinta y cinco años, 
c o c h e r o , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero sé iguoran, para que eu 
[Wrminó de'segando diaeomparezca eá di
cho Juzgado á extinguir la pena que l é 
fué impuesta en juicio de faltas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio á qué baya lugar . 

Madrid 14 de Noviembre de 1 8 9 2 . = 
V.° B . ° = R o d r i g u e z . = E l Secretario s u 
plente, José Campo y Diaz. 

- 1 • i 

Direcc ión g e n e r a l de A g r i c u l t u r a , Xa* 
d u s t r l a y Comercio 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 5 del corriente, esta Dirocoión ge
neral ha señalado el día 22 de Diciembre 
próximo, é la ana de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta, bajo el' 
presupuesto de 8.432'49 pos;tas, de las 
obras de reforma del piso principal de la 
Casa de Oficios del Instituto Agrícola de 
Alfonso XII para oficinas y habitación de 
la Estación Enológica. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 11 
do Septiembre de 1886 en Madrid ante eate 
Centro directivo, en donde se halla de 
manifiesto el proyecto para conocimiento 
del público. 

En el mismo Centro y en los Gobier
nos civi les de las provincias se admiten 
pliegos desde esta fecha hasta el día 17 
Inclusive del citado mes de Diciembre. 

Las proposiciones se ajustarán al m o 
delo siguiente: se escribirán en papel s e 
llado de una peseta, y se presentarán ba
jo sobre cerrado, acompañando en otro la 
carta de pago de la Caja general de De
pósitos ó de alguna sucursal, que acredi
te se ha consignado previamente para to 
mar parle en la subasta la cantidad de 
200 pesetas en metálico ó en efeolos de la 
Deuda pública. 

En el citado día y hora se procederá á 
la apertura de los pliegos presentados, y 
en el caso de que resulten dos ó más pro 
posiciones iguales , se procederá eu el acto 
al sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. . vecino de . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha. . . , y de las 
oondiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reforma del piso principal 
de la Casa de Oficios del Iustituto Agríco
la de Alfonso XII para oficinas y habita
ción de la Estación Enológica, se c o m 
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, oon estricta sujeción 
á los expresados requisitos y oondiciones 
(si se desea hacer rebaja eu ol tipo fijado, 
se añadirá: «con la rebaja d e . . . por 
ciento»). 

(Feoha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de 
las jacultativas del proyecto y de las 
generales aprobadas por Real decreto de 
11 de Junio de 1886, han de regir en 
la contrata de dichas obras. 

Ir* Para el otorgamiento do la escri
tura justificará el contratista haber pagado 
los gastos de inserción del anuncio de la 
subasta en la Gaceta de Madrid, y haber 
cousiguado on la Tesorería central el 5 por 
10U de la cantidad eu que se la adjudicó 

el remate, bieu en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública. 

21 a Es obligación del contratista'otor
gar la escritura de contrato ante el Nota
rlo del Gobierno en Madrid, y dar princi
pio á la construcción de las obras en el 
terminó de treinta días, que empezará á 
contarse desde la fecha de la aprobación 
del remate, bajo pena de pérdida del de
pósito que hizo para lomar parte en la 
subasta, avisando á la vez quién es ol Ar
quitecto que le dirigirá las obras. 

3.* Con arreglo a lo que resultado las 
certificaciones expedidas por el Arquitec
to mensualmeote , se acreditará al contra
tista el importe de las obras ejecutadas, 
que deberán terminarse en el plazo de 
tres meses. 

4 . a Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en dos meses, y aprobada la recep
ción defiuitiva de las obras, podrá sol ic i 
tar el contratista la devolución de su fian
za, justificando haber satisfecho la c o n 
tribución de subsidio. 

Madrid 8 de Noviembre de 1 3 9 2 . = 
El Director g e n e r a l , el Vizconde de 
Iruoate. 

(t¡actt4 de hoy.) 

Monto de Piedad y Caja de Ahorros 
do Madrid 

En estedia han ingresado en la Caja de 
Ahorros posetas 266.544, por 1.430 i . a p o 
s ic iones , do l a s cuales son nuevas 210; y 
se han satisfecho en los días 11, 12 y 13 
pesetas 325.294, á sol icitud de 493 impo
nentes , 200 de e l los por saldo. 

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 9 2 . = E 1 
Director, José Alvarez Marino. 

Universidad literaria de Salamanca. 

Junta de los Colegios universitarios. 

Habiendo de proveerse por oposición 
una beca para la facultad de Teología; 
cuatro para la do Filosofía y - L e t r a s ; dos 
para la de Derecho, y una para la de Medi
cina, pertenecientes todas á los antiguos Co
legios Mayores do esta ciudad, los jóvenes 
que desoen optar á el las dirigirán sus so
licitudes documentadas á la Presidencia 
de esta Junta, dentro del término de un 
mes, á contar desdo la publicación eu la 
Gaceta de Madrid del anuncio presente, 
que, para mayor publicidad, se insertará 
también en los Boletines oficiales do las 
provincias. 

Los ejercicios darán principio en esta 
Universidad el día 2 de Enero próximo 
venidero, á la hora y en el local que se 
anunciarán previamente en el tablón de 
edictos de la Escuela; y las condiciones 
para tomar parle en el los, asi como la 
naturaleza de los mismos y los principa
les derechos y obligaciones de los que 
fueren agraciados, son los que se detallan 
en los artioulos del Reglamento de la Ins
titución que á continuación se copian: 

Arl. 3.° Las pensiones de los Colegios 
serán exclusivamente para las carreras 
universitarias que determinen sus funda
ciones, y para los estudios de segunda 
enseñanza que preparan á las mismas; y 
tanto éstos como aquéllas se seguirán pre
cisamente cu Salamanca, cuando puedan 
cursarse con valor académico en los E s 

tablecimientos de enseñanza de dicha 
ciudad. 

Art. 13. Para ser admitido á la opo
sición sé requieren las condiciones s i 
guientes: 

i.* Ser ospañol, hijo legít imo, catól i 
co y de buena conducta moral y rel i 
giosa . 

2.* Sor Bachiller oon nota de sobresa
liente en el ejercicio, por lo monos, de la 
sección á que corresponda la beca, y nó 
tener nota a lguna do suspenso en n i n g u 
na de las d e segunda enseñanza. A los 
aspirantes á las becas de Teología que hu
bieren hecho on Seminario los aludidos 
estudios, no so les exigirán el grado de 
Bachiller; pero deberán tener una tercera 
parte de notas do meriiissimus y n inguna 
de suspenso en los propios estudios. 

Art. 14. Los ejercicios do oposición 
sírán tres: 

El primero consistirá en contostar de 
palabra á tres preguotas saca las á la suer
te de cada una de las asignaturas de la 
segunda enseñanza, correspondientes á la 
sección respectiva. 

El seguudo, en desarrollar por escrito, 
sin libros y con aislamiento do tres horas, 
un tema propio de la segunda enseñanza, 
que será el mismo para todos los oposito
res de l a sección; y 

El tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos horas, 
un ejercicio práctico, consistente en una 
traducción de latín para los opositores en 
la sección de Letras, y en la resolución de 
un problema de los estudios correspon
dientes á la de Ciencias para los oposito
res eu ésta. 

Para el ejeroioio segundo ae distri
buirán los opositores en ternas, luciéndose 
observaciones mutuamonte los aspirantes 
de cada una; y para el ejercicio tercero se 
permitirá á los opositores en Letras el uso 
del Diccionario, y se proporcionarán ¿ l o s 
do Ciencias los útiles, instrumentos ó ob
jetos que le fueren necesarios. 

La formación de programas, duraolón 
de los actos y oarácter en general de todos 
les ejerciólos, quedarán en cada caso á la 
prudente discreción del Tribunal que juz
gue las oposiciones, teniendo en cuenta 
los fines de las mismas y las condioiones 
de Instrucción en que se supone á los a s 
pirantes. 

Art. 16. Los ejercicios do los oposito
res serán calificados primeramente por su 
mérito absoluto para la aprobación ó re
probación de los mismos, y luogo, por el 
mérito relativo entre los aprobados, for
mándose al efecto en cada Sección una lis
ta numerada. 

Art. 17. Las becas recaerán precisa
mente en los que ocupen los primeros 
números de estas listas en relación con 
las vacantes; y si alguno de ios que h u 
bieran de tener boca dejase por cualquie
ra causa de posesionarse de el la , será 
llamado á reemplazarlo el número siguien
te que hubiese solicitado ¡a vacante. 

As imismo, si a lguno de los aspirantes 
agraciados no so hallare matriculado en 
la Facultad de su beca, y la época en que 
se verificasen las oposiciones no fneso ya 
hábil para hacerlo, se le reservará la be 
ca hasta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado quo eu el plazo de cua
renta y cinco días no se presentase á to
mar p,sesión do su beca, sin haber obte 
l i i i o p.órroga para cHo, se entenderá que 
la reuuncia. 

Arl. 13. Para entrar en posesión de 
las becas de los Colegios mayores es c o n 

dición precisa hallarse matriculado eri 1 
Facultad correspondiente; y si esta exlg 
tiese en la Universidad de Salamanca* 
hacer en ella la matricula, ó trasladarla 
antes dé la posesión. 

Art. 33. Los becarios de los Colegios 
Mayores tendrán los derechos siguientes* 

l .° El de disfrutar la pensión a s i g u a j a 

á las bacas en general (actualmente es de 
dos pesetas diarlas) por el tiempo necea*, 
rio para hacer los estudios de la Licencia, 
tura en la Facultad que cursen, con su» 
jeclón á lo que se prescribe en el artica, 
lo 7.« 

2.° El de que se los costeo por la I Q g . 
titucióu el titulo de Licenciado en la Fa. 
cuitad de su beca, siendo sólo de su CU*>Q. 
ta los derechos do oxpedición y sello, 
cuando obtuvieren este grado oon notada 

, sobresaliente, hubieren ganado con igual 
\ nota las tres cuartas partes de las asigaa-
; turas de su carrera. 

3.° El de ser pensionados con 4 pese, 
tas diarlas durante los nueve meses de 
ourso para hacer los estudios del Doctora
do en la Universidad Central, si , además 
de hallarse en el caso anterior, prueban 

: tenor conocimientos del idioma francés y 
de otra lengua viva. 

4.° El de que se les costee por la Ins
titución el titulo de^Dootor en igual forma 
que el de Licenciado, cuando obtengan la 
nota de sobresaliente en las asignaturas de 
este periodo y en los ejercicios del grado;y 

5.° El de ser subvencionados con la 
suma de cuatro mil pesetas para hacer uo 
viaje c i e n t í f i c o al extranjero, cuya dura
ción no bajo de un año cuando bayan ob» 
tenido el título de Dootor, sogún el caso 
anterior, y pruebon, además tener conoci
miento suficiente del idioma del país á 
donde pretendan ir para hacer el viaja 
con provecho. 

Art. 34 . Las obligaciones de los be
carios de este Colegio serán: 

1 / Malrioularso oportunamente en las 
asignaturas en que deban baoerlo. 

2.* Asistir puntualmente á sus clases 
y hacorlo con aplicación y aprovecha
miento . 

3 . a Examinarse de las asignaturas de 
su matrícula en los ordinarios de Junio. 

4.* Verificar sus grados dentro de) 
curso mismo en que terminen los estudio! 
de cada periodo. 

5 . a Demostrar, en la forma que para 
cada caso se establezca, los resultados de 
su viaje al extranjero cuando lo hicieren. 

Art. 39. T o l o s los becarios residentes 
en Salamanca presentarán en la Secreta
ria de la Institución, dontro de los prime
ros quince días del mes de Octubre, las 
matrículas de las asignaturas que les co
rrespondiere cursar en el año. Los resi
dentes fuera acreditarán por medio da 
certificado la misma circunstancia, o° 
incluyéndose en nómina ni á unos ni * 
otros mientras así no lo verifiquen. 

Art. 40. Los becarios residentes en 
Salamanca dejarán, as imismo, en la Se
cretaria de la Instituoión nota del domici
lio en que habiten; y podrán ser obligados 
á cambiarle, si no vivieren con su familis, 
cuando asi lo orea oportuno la Autoridad 
encargada de vigilar inmediatamente sa 
conducta. 

Salamanca 12 de Noviembre 1892.«* 
El Rector de la Universidad. Presidente, 
Dr. Mames Esperabé L o z a n o . = E l Vocal 
Secretario, Dr. Salvador Cuesta. 
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